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Esquema Regulación Actividad Pirotécnica
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DIRECCION GENERAL DE SALUD UNIDAD DE GESTION DEL RIESGO


CONTROL ACTIVIDAD PIROTECNICA





Elaboración Decretos, normas


Elaboración Manual Seguridad


Elaboración instrumentos, tales como Formularios inspección, Actas, Protocolos, formatos de informes,, de Permisos.


Investigación de accidentes pirotécnicos.


Charlas de capacitación continua Regiones del Ministerio y otras instituciones u organizaciones.


Coordinaciones con el Ministerio de Seguridad Pública.


Apoyo logístico a las Regiones Programáticas  en eventos pirotécnicos de riesgo mayor. (Festival luz, festejos interés Nacional)


Control Estadístico de accidentabilidad con pirotécnicos.


Supervisión con las Regiones una vez al año Fábricas de Pólvora  de todo el país.


Coordinaciones en los controles en las fronteras norte y sur .


Apoyo campañas publicitarias sobre prevención uso pólvora y Prevención de Quemados.


Participación programas de radio y TV.





REGIONES DEL MINISTERIO Y AREAS DE SALUD OTORGAN PERMISOS





Otorgan Permisos :


Previa valoración de ubicación y medidas de seguridad :





Espectáculos pirotécnicos


Puestos de venta de Pólvora Menuda


Bodegas de explosivos industriales (tales como tajos, minas y otros)





Supervisión de Espectáculos pirotécnicos: 


Aplicación de los instrumentos para la regulación actividad pirotécnica, tales como:





Protocolos de pruebas (casos específicos).


Formularios de inspección medidas seguridad espectáculos pirotécnicos.


Actas de aprobación o desaprobación.


Formato de informes, control de quemados y otros.
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